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Coñ el objeto de facilitar la oportuna pUblicadón de Édictos, Avisos y dem~ disPosiclODeS ae -~~- l- ~ -- _- - ~-: ;>: 1 

Impuestos seg~n la _J;.ey de Hacienda en vigor, así como i:iara eviftlr innecesarias deVC>lµdoJ:J.ll!S y ~~ se recuer:! :8 i'!'::--~· 
interesadas, as1 como a los ~· Ad~i~tradores Y_.Recaudador~ de Rentas del Estado, ao o~~ la razQQ de ·enb!rÍ> 'dt- ~::e: · 

. especificando las veces que debe pUblicarse, los numeres de Ja partida y . hoja. del Piario General de lngréS9fi · · - · é:OiJátá- -¡-· 
d~ta. corresp~ndiente, lega)izándo1a con el sello de Ja Oficina reSpectiva y fimia del ~ctor. ·- ..... ~ mte. · . • 

· 
1GOBIERNO FEDERAL 

\ ·. 

. I 
_ ·. VISTO para res.olver en -el expediente re la .. 
~1v~ ª· pri~ación de derechos agrarios y nu.eva 
adJud1cac1on de parcelas al poblado denomina. 
do SAN MIGUEL ALLEND~~ lVIuni~ipio (le 

· - '1,epeapulco, ·del Estador d~ Hidalg(?; y 

SUMABIG· 
. ·-

. 5-4978~-Res~lución en el expedi~nt.e de pmw~~ 
tle derechos agrarios y nuevas ·adj11dica.el9lleá de ·,Par.,. 
cel~ a veciz:tos del pob1~do de San Miguel Allende:1. 
Mp10. _de Te¡)eapuk;:o, Hgo,-_ 95; '96. - · 

· · 5-497 4 . .;_Resoluci6n en ,el ~pediente' de privaeicSn 
de dereChos agra.riQS_ y nuevas adj,udjc3CiQnes d~ ¡:;~,. 
las a v_ecmos del poblado de $an $ebastián Tell(')rlitlán, 
Mpio, d,e. N opalai, Jigo.~6. 97. ·. · - - -·'. ~- Jie~ultando Primero.-· Consta! en el expe-· -

· Cliente, que el comisionado por las Autoridades , 5-4.975.-. Resolución en el expedienté 4e prlvación. 
· Agraaas para iniciar el j11icio prh:-atívó de de- de derechos ... agiarios y nuev.aS .adjudlcacione~ .d~ ¡>a(('-. 
reChos ejidales·en contra de los CC. José María . ~as a. vecinos del'poblado.de teocalco Mpio.d,e Tlax· 
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'fspejel y lV.largari~o._Fadillá, y de sus herederos cQapa,n, Hgc:>;-98, 99. _ .. .' · " - -.. ' 
-r~galmente registrados que ~e consigrian _en el A __ visos Judici_'ales Y.· Dive:rS()S~::: 99, 8 . 1_02_.. "-" 

" -- .. runto Resolutivo Primero de este f a~lo, por ha-
, 1 - :her abandonado el cultivo p~rsonal de i;US par- · --. . . -, _ · '. : _ . · ,. ' 

... ~elás d.urante más de, dos iJ,ños éonsecutiv:os, con~ _ ~ · __ .. - ·- -i ,, · . • '":<,.;\ 
Vocó ~ As~mblea General de Ejidatarios _.en el )\grano Y su Regfalñ6!lto, · ha~éndroee 1ce•prQ- · .« '":'.: 
Poblado arriba citado, la cual tuvo verifi:cativo bado por las con~tan·Cias · giue· abran ,.en· -teee··. · _,. · _·i. 

~ el-16 de julio de 1957, habiéndose ratificado ·por .<;le.n~s: que los. eJidatarios lista_do$. all' 1>1·incipli0 · ,:·,.:}. 
la misma, el trámite de privación de ·derechos a de~ est;;1. rcesoluc1ón,, han incarridi,q, al' Jgu~· Q¡l)le' ·--¡. >'· 

l1os mencionados· camp~sinos y ~rop.u~sto que sus her~qero~ }egalmen.te ~-egistn~d0s, ,ell· ta.1eá-1'"' >,·,·~j;))'. 
l(la -parcelas abandonadas sé adJuclicara.n a los .. sá de. p~vaq1on de dere.ehos a: (:lUe ·se ~ef1,e~en , "·'.21 
ec. Sixto Luna y Felipe Padill~ · '· !Tfa:1~~h~~!/a!J!t~ª~.?:~¡J,~t! · ' ·. !'{;: 
. . Resultando Segundo.;_Los campesin~s. su1 D1'ente· S\18 parc~laa ,~uraiJite .. ~~ de ,~_§:;,'~'$ · :·.:,:."(i~.1\ 
Jetos al·,.presente jµiCio priv~tjvo, fueron ,oportu~:. een.se~ut1vos; crne la asamib1ea ~~n~~l1.; 1~;e'.~ji"../" ;·",·:re 

.. Jl;q1m;mte _notificados,_ se~ ·avisoEi ¡eyjados de'·'· <,tatátjos; fité le~a;Jnte~te_ ~~nvo:eada'1 (l.u.e· ·<ítié;;~.'\" ", .::i1;(·i: 
tres en tres diaa en la Oficina 1Vlwü.cip11l~ en loa, .. 'f.hwen ~p:~rll,Ul,~~~te · iaotifüe?~d9s'J0s ·:~amp.e$i~ '.J·;(:;~; 

1
' •· lugar~$ n?-ás visibles· deJ.pobla~·o y en.Jos table-." ll0~' au~.etas. a J~11c~o:.Y qt1e, .fil1Ji~ln1~~~'\: .. ~~:;:·~~i...~ .·, "';'./)(!·~ 
. ·roa d,e la: Dirección de Derechos Agr~os~ ,,.;·'giuereu los\po~te~'l:o1es tranute~· l:egal:es,.·,.P'ef .if> ,_. ... :.'·'~ff:!: 

-- . " ----- - ·. -- -- . ~- , . ~ · .'f·:!f!ue ··1~~··.,r~,~~,d!ent~ ·~liva.rl~~·. 1a~'.,.::sus""':dé_recbo$ ;.i"'.;\¡:'5j·; 
,r. · · Resultando Terce!'o ~a. ':documentación· ~a.gitmós Y. ·:01~ifenair·:ia earice~áeiót.1 die:::}l'ls:Certiff: · ._ .. )::1,!\'i:tr 

\·>·>·~o:. . (C:0tt&fderando pi,;.me1:0.~~:l;. ~~-!qel.lte· 3ulteiQ 1 ~ • · Q.:0·º't@~· -ffJ.ls' at111~·tJlo.s< .. ~~(l "y -1.i4 : dieli" .,'.Ct)fügct.:;(d:e1:;1~.: y;-; :Yt1·M' 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



,. 
j·" 

· ... > 

96 . ,1 PERIODICO OFIClAl.. 

t~cµlos 54, 153~ 165 y 170 de la misma ley, pro­
c~de decretar en su favor las ,nuev.as adjudica­

- ciones y expedir· a su nombre los corréspondien · 
tes 'Certificados de perechos Agrarios. - . 

Resultando Primero.-.Consta en. el expe-~ 
diente, que el comisionado por las Autoridades 
Agrarias para iniciar el juicio privativo de de­
rechos en contra de los ejidatarios Andrés Ana.­
ya, 'Sóstenes Sanjuán, Eulogio Barrón, Jo~é .·.··. 

1, · Por lo expue$tO, w con apoyo en los·artícu-· Cruz.de Dios, Ignacio-Martínez, ;ponciano Ró-
ios ya.mencionados· del Código Agrario vigcn- sas, Leopoldo Guerrero y Juan Barrón; así co-

. te,. se. resuelve: . . mo de los siguientes herederos, entre los que. , 
. . . figuran sucesores d~ ejidatarios f aUecidos que 

·. - Prime1:0.-Se de~reta la priva'Ción ·de dere- adelante se nombran: Enedina, Trejo, Maura 
. ·chos de los CC. José. María Espeje! y. Margarito Ramos, Mudesto, Cayetano, · Euilalia, Melquia-..; 

, ~Padilla, como ejidatario ·del poblado denomina- des, F!!ancisca,. Gabriela, Inés, . Agustina y Es-. 
. : dQ .SAN MIGUEL ALLEN:OE, lVJunicipio ·de peranza Cruz; ... Rufina Anaya, Hermenegilda y 

"f'epeapulco, del Estado de Hidalgo,; y se.conde- Petra Ramos; Santiago e Higi:nio-Barróll.;·A.po­
.na . a. los CC. · A.ntoroo M.urcia, . Andrés . Padilla, linat Bernabé, Sara Sanjuán .y Juana Miranda; · . 
Petra Carmona, Marceiino, Floréncio. y Lucía F\r.ancisco Barrón, Inocencia CastillQ, y Gab~na , 
Padilla, a la pérdida de sus ,derechos sucesodos; Barrón; Eulalia Cruz d.e Dios. y. Petronila Juá­
en consecuencia, se cancelan Jos' Certificados de l'f:Z; .Francisco Martínez, Demetrio Rosas, Ele· 

, ~ecb.os _Agrar-ios números 736938 .y··736969, na Guerrero, y .Teresa Barrón, Francisca Rosas 
que'fueron expedidos a su nombre. · Y. Agustina Morales, p.or haber. abandenado el 
· ' . . cultivo pesonal de sus p·arcelas-durante m.ás de 

Segundo.-Se .ádjudican a;los CC. Si.X:to Lu dos años consecutjvos, convocó a Asamblea .Ge 
,~:a.-yF.eUpe Padilla, ias parcelas.que en:su.9rden ner.al ·de'Ejidatarios enel poblado .que-arriba se 
per.t,enecieron,a: los campesinos mencionadqs en indica, la cual tuvo· verificativo el 16 .de mayo . ': 

.. ftl.J?unto.-Resolutivo qu.e antecede.; co;rasecuente-1 ·de 1°956, habiéndose ratificado· por la misma el :~ 
mente, expídanse a lo s nuevos adJudicatarios tr.ámite. de privación d.e derechos á. Jos menci<;>· · .. 
los. cqrrespondientes. Certificados de. Derechos n.aidos campesinos y ,p1~opuesto para . aéljúdicar 
A~os, qu,e los a~redite ~orno ejid~tari~s del I~ unidades p.arc:~larias ab~ndona~~' ~, l{)s GC. 

· · p<!1l:H~o· de ref erenc1a. ·vv enceslao Ma~1nez Mart1nez, FeJ.1pe No lasco 

. .Tere~r?·-· fyblíquese· e~~a · resolación ~1]- ~I 
D1ano ;.Q!f1e1al_-de la Federac1on y en ,el Pe11od1-
~o Oficial deLGobierno del Estado de Hidalgo;· 
<h'áganse tas anotaciones ·correspondientes :en el 
~~gi~ro Agrari9; Nacio:naL Notifíquese: Y, cúm-

. 'Ji . . . . ,:n ase. - . . 
, , 'l>~DA en' el Palacio .del .PÓd~r Ej~ecuti~o . 

· ·d1e la ·'ltrnión, en México, Distrito ·Federal, . a los 
dos d·ía:s dei me& 1de·.juHo de mll novecientos .cJn-

... ~ta.Y 0C1h0. . . ' . 

~Callejas, IsidrqdV.Cartínez Ocho'a, Marcos .Br:a-­
.·vo .. Urihe, Faustirto S.ánch'ez Yáñez, J:µan .Cruz. 
·Martínei, María Bern~b.é. ~_érez, Juan :_~º3<? 
.Anay¡a; Le<? bardo · Mart1,nezi 'º'*ºª' -~a,~~lo.me 
JY.!artínez Vlll~da~ 'Gud(áJ1a. Rodtlgllez U~be, .La 
,dislao Cállejas, Artay.a, :S:regotie CadJeJas ·cá.; .. 
macho y Quintíll. Oc~oa ·Martínez_. - . · . . . 

. ~ . ' . 9 -::-::;:,= 

· . . También se solicitó .en la propia ~s~1:>lea \ 

~~~L;~~~:~If5!4~l~~~$i l 
: . · .. A]i)O[,JF@ RIDZ · ·CORTIN'EB,_ ··Presidente ~a :qqe_ sys. lier.ed~ros yeg~tri~d.osi 9~e s.e ·inclu- :,',l 

1(1~n&bi\uci:0nal de ·168 Estados Unid'<lS. Mexica-· y;en .. en la. h~ta_ .. que amba se lnserta, ~.6.J~rqn_.d:e .:}:: 
···n'0s.-:c, -liubricai. , , · ) . 'tr~hajm- ·.Jas _ p·arc~las. ~e s~. re;;.~ectivo& . ti~1da- ?; 

rea,. ·durante i:rras de :d<;Js a11~s 1n:mte:r.rum.P.11dos,. :::: 
· ''·C~S'fVLO· ~ltLASE1'10R, Jefe d~I 'De· o en su. e~o, también fatlecrnron.· , · - ·· </· · ,~~1)a.mente. Agwad<~h...;;....,:..R.úorica. - :· -· -~- : · ' · · ~ · "· · . ·. -- .. · :_ .· .>m 

, • ... ·· ··•· . , . • .. ;¡¡¡8 ~ia de. stt ovigill'.1Í, cuya fi.reÍ!dad ceiti· · 5~Wa~~~~~s;~:1~;;.¡~~o?;t;'.';P!~: .~j 
,:füeo;-~SUFRAFIO E:WECTR{O. NO R'EELEC-- tunamente · notifiqad:~s· m,edJante avi.aos. f1J,adoí{ 'Ji\', 
cl:O;Ñ ........ Méxtee, D. F.,,ª' 121 ieju~tó· de· ~95.$ . ..;-. :(fe .. · tres:'~n.'. tres.día_s ,eñ'.:]a O:f.ieína)'vlµnic~~~ly> :/1l\ 

.. · ·· .. El Se~ve~rio General, _l\t~AEL: CAR~ANZA· ·if!J:'.19$ .. lug~:~ lTt!á.S' _vi:aibl~. d'el R()1;>lfid?:;;:Jt$J' ·eg~.,I:l::·.i 
Q, ltú~iica. . · • _._, 

1 
' .· · . · .· . · .•. · .•..•.. t,:~: tldl!eros ~e ia D1recai~m ~e l)e~~-05 :.!! 

. .. · . - ·. - · - · · · · · -· · · · 5:.1t9rr·4 · · - · . .: Res~tando·; Ter~.iro,-4'~~!. _d.o~é:~~c~~i{.'.,,~ 
· ·-, - " • • • • • • • ·-- ·--

1 

: • • · .1:-ei:átiy;~·fité:-,ttl>t'flild.~ ªJia· Jílirecei<firtde Jcrt~.1r~cli;~a-. : 
M1fSrff1 ~~~a:~esoi~ei,.-eJ1· ~l ex~a.i1BJ!1te relt:i- ~.gr@ri~s;-;1~·-q;ñe :hi'~.f:r_llil~1,,.:)tevi~i"~11:~rni~~!'?i¡;!1."ªJ· .\1#: 

4' r. . :n~ .\;1' ~j"u~iai6;i, 'e' s:: d'e . det~~eh cisi ·~n 1i~dftl~s:::-J. r.iuE!~ ·Ja_ mdSMa y,. b.abien(i}o .co1n.p1~9ff>aito la. 1~gat~~lª .' , ' ~ 
-1111VJ0 º"·~"''--".:i- ~·~"~"· - ~· . "~J , • ~-•X~-~;::: .¡¡,;¡~~- .d<"'.--r:· ~~ -i11: --~ - '·-~· .... 1 • ·1 ~~·~·~~0~a-°"¿~ ,,éz a;ll Ctilet.¡J· ,0~ 

''.'e • ·, ~ .'. ~.frud·i~aéit>n,é 01~ i~t:celas..e~·el·-.P~jbJll&'.~Q ·.'e_·"'. q.e ~ia$ ~t1,~~'1.~~~C!?~.e$( a.'\):~;._,,.~·~;,'·:·-:-:.,,~·-:'"· -. :-.~¡ ,, .·. ~TJ 'SIBAS!rM~ -'fE;1'fQ~T~T·l4~;., M~:ai'~i1~ .. • ~~· ~~,~att~tiy~. ;Am~~r~~_1>~~n. ~:P.l~~o.~,~~e, ·f!.u~. ~~~~:-1 
- ~· '.Á~. :fi:r~tm~'i!~; -:i;é,1¡· ,r;,s;-*"'<1o. de Hidi~11·m0,,'.:Y: ·'.· · · .· ' .. · .~~ ·?-!t.>i~.011.aiif'a. '~i' és~~f. ~,\\lt~~~·~ ~c·<:"l~r~cijt:~~~t~.· ,, ~ · , . ;pta 'Alfo~ n1d'I,;~·~, .el'* :.ci ·~ ~ ..• ,~..,, ·'.. .. " .. , . ~" .. 'P"" . , _ • . ... , 

._ • ',. ' ' •• ' '.'· ' ,· j ,/ • •• '. - - ;·- •• , - ·-.' • • • • .. • ... ,,: ••• :;; " .. -::·.~':.· ; ' : ' ••• ••• ·' : <· . - ·. ·~\.<<_>. ~~\··')'::. 

·· ;.~ -( <; ·· ·· ·.·.•·•·· ... ,•.~.,•·.;·.-•· .. : ... _.'', ... i.-~.:'.·.,:i.· .. :.: .. ~.·:···~-·,·.·-.::.·::;F:Y''.:.>~:,f ·:·· :'. · , ; ,~ - -, ,,· --~ ~ •··· 
• ~ ..... - • • - .- ........ _ : J - ~ - • • • • •• • ~ • • • • • - -.:: • ~ ~ - .,· •• ;_·_.·.·,'· •• ~.·.·,·.·.:, •• ;,._:_;:, •••••• :.-.::·;.'.·.,·: •• :·.~.-~.·,:.: •• !~.:: .... ':~ .. i.' ... ·~ ... · .. ::.,'.·.·,. 

· ... ........ ~·.:.,-:,>.",, :•." . . -.. ~=~-~ ·.::·:-=::'.:":·.~'·:":~·~-.:.h./"://:···.,~·:.>.-· _,:~··\ .. ':.-~:. ';::'•: . "'~ 
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'·. 

5-4975 - . ejidatario en posesión de parcela, se ha hecho 
a.creedora a lai pérdida de sus derechos agra­
nos sobre la parcela amparada por el Certifica- . 
do expedido a su nombre, en los términos del 
artíc.ulo 171 del Código invocado, que prohibe 

. V'.IST<? pa;ria resolver en el expediente re­
lativ.o a pnvac1ones de derechos ejid~les y nu\3 
vas adjÚdicaciones de parcelas, en e1 poblado 
de TEOCALCO, Municipio de Tlaxcoapan, del 
Estado de Hidailgo; y · 

el ac.a:paramiento parcelaFio; que la Asamblea 
General de Ejidatarios, fué legalmente convo-
cada; que quedaron oportunamente notificados 

· Resultando Primero.-Oonsta en ~l expe- los campesinos sujetos a juicio; y que, final--
diente, que el .comisionado por las .autoridades mente, se siguieron. los posteriores trámites le­
Agrarias para iniciar el juiCio "privativo de de:- gales. Por tanto, es procedente privados de sus 
rechos en contra de la ejidataria Gregoria Cas- dedec}J.os agrarios Y ordenar la cancelación de 
torena¡ y su única heredera registrada Maria 1 C rtºfº d · dº t 
Castoren!t, por haber abandonado el cultivo per os e 1 ica os correspon ien es. 
sonal de su parcela durante más· de dos años ···considerando Segundo.-. En. la· Asamblea 
consecutivos; y por la ot~~a parte, de la eji<;lata- General de Ejidatarios celebrada en la fecha 
ria Francisca Jiménez,. por vivir ma1italn1ente ya: indicada, de acuerdo _con el .artículo 164 deL 
·con ejidatario en posesión de pare.el~, conv'ocó Código de la rnateria, le fueron reco:pocidos ·sus 
a Asamblea General de Ejjdatarios en el pobla- derechos ejidales al campesino Benjainín: Val­
do que airriba se indica, la cual tuvq verificati- dez, sobre la parcela que perteneció a Ja ~nJui­
vo el i6 de junio de 1953, habiéndose r~tifica- ciada Gregoria Ca&torena,. por estar en posesión 
do por la misma el trámite de privación d~ _ de la misma y venirla trabajando ·de un modo 
derechos a .Jos mencionados campesinos y pro- regular, desde hace más de dos _años; asímismo .. · 
puesto para adjudicar )as parcela.$ de que se i:;e pidió,. que se hiciera el tI~asladcr de dominio 
trata, .a. los CC~ Benjamín V.aldez y José. Pérez, de la parcela que perteneció a 1a ejidataria Fran 

. respectivamente, en la inteligencia de que este cisca Jim'énez, ·a favor de su único heredero ·re­
último . es el único Jierédero .registrado de la . gj.stra'<lo,. José Pérez; Efo tal vir~ud, i atendien­
p:recitada Francisca ;Jiménez. dó. a que tanto éste, como· el referido campesi-

no que aniba se nomora, :reún,en los requisitos ; '· . 
" Resultanqo Segundo.--Los campesinos suje­

tos al1 presente jui~io. privativo, fueron oportuna 
mente· notificados mediante avisos fijados de 3 
en. ~· días en la Oficina. Municipal y en los luga­
res más visibles del poblado, así como en los ta­
bleros de la Dirección·de .Derechos Agrarios:-

1 . 

. de capacidad que exige el Código invocado pa­
ra ser ejidatario, según se :comprueba por· las 
constancias qué corren agreg~das al expedien-. 
te, procede, de conf orIÍlidad con lo dispuesto por .. 
los artículos 54, 156, 162,: 165'y 170 de la Ley 
que se aplica, decretal~ ~n su favor. fas· riuevaa 
adjudicaciones y expedirles 10~ ctfrrespondi~Ii­
tts Certificados de Der~chos Ag~arios~ 

i 1 • \ '·' 

. Por lo expuesto, y con ~poyo en los artícu­
los ya mencionados del Código Agrario en vi-
gor, ·se r~elve: · · · 
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· . .Tercero.-Publíquese esta resolución e~ el Pedregail, l\fatas, Cn~ y un terreno sin nombre de tina 
; D1~0. ~~icial de la Federación y en el P.er!ódi- hectárea ubi<:ados _en el B81Tio d~ M8.lldh6 en Ix!miquil­
¡ co Üf1c1al ·del Gobierno del . Estado de -H1dal-· pan, Hgo., linderos y coilindantjas olrnui en juicios pos­
!;·' go; háganse las anotaciones correspondientes . tura legal cubra-~ºª teree:ras partes de $5,4ÓQ.OO 'Val.o1l' 
i;!,·.e~ e! Re~stro Agrado N aeional; notifíijuese y pe~~~ ~:e 12 horas del 15· 8:bril publi~o~e$· 
)1¡1,~Jecut~e. · . . Penódi~ Of1c1all Estad~ y Renovac16n, 3 v~ de 9-
rr>,: , en 9 días. ~ 
1M~~ 1 DA~~ en el i:a!acio ~el . Poder Ejecutivo . Pachuca, Hgo., ai. 6 de :mano de 1959.-EJ A.ct~-
11n.!'t.3~.-- a Uruon, en M'eXICO, DIStnto Federal a los rio1 SERGIO BARRAGAN M.-· ·Rúbric&. 11J1.uus d' · · d 'l · to · ' . ~ . ifri!~. ia.s del mes de jubo e rm novec1,en s cm- · 
J.l.·1.'.:rY-enta y ocho.· . Administración ,:de Rentas.-Pachuca, Hgo.-Dér 

}!/:l'(,· . · ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente reehos: enterados, marzo so de 1959--Recibidó,· :mam. · 

l/r:
0llstitu~io_!1ª1. de lbs _Está.dos Unidos Me~ca- 31 

de 
1959~ ,, · 

11,:·~·-Rubnca.. , ·. . 
¡H.. . r . , ' Oi 

l )),
1~Pa CASTULO ·~ILLA~Ei'fOR, Jefe del De- ·· 0-1025 

1.1·1 · ltatnento Agra.r10.-Rubnca.. rozG.ADO CONCILIADOR 

~i' Es ·cópiai de su original, cuya fidelid~d certi- MIXQUIAHUALA :P.E flJAltEZ, HGO. 
~~bfQ·-SUFJl~GIO EFECTIVO .. ~o REELEC- E D I e T o 

1/;,1~11 0N.-Mex1eo, D. F., a 12 de JUho de 1958.-

!
r:f!"fi. Sec~e~rio General, RAFAEL CARRANZA 

1;. 1 ~ubnca. . 
1 

• • 
Ji~,\'· •• 
);.·,/~ . 
J1 '1' 
11·,'. 

~~~ .. , 
... 

SECCION. DE AVISOS 
~.U·DlCl~LES: 

. , /'. , 

JUZGADO DE LO' CIVIL 
· PACHUCA, HGO~ 

._ ..... '.L·. 
'·~ :.r 
-;·. , . ~·.· 
. .. 'i . . 1 ~ • • • 

: 5-1042 

MARIA EFREN GUERRERO $,ANCHEZ, P:?ºIIJº'" 
vió Información Testimonial adperpetuam para ~red!-
. t.ar propi~ad sobre. un predio Ubicado en 18. 5a .. ( qUin• 
ta) demarcación· de esta. Cabecera,. medidas y colittd~~ · 
cías. ·ooll.Stan en el expediente. 

P\lblíquesé por dos veces en E:,1 P~~ Oficial· · ·· 
· del:Gobierno det Estado~ 

-. · M~qui'ahuala de Juáferz;, l:IgO., a¡ 18 de JJ11.~P de · · 
1959,_.::EJi Secretario, ocTAVI.AN-0 :r.LóB-ES~Jtú.. . 
brica. 

• ·, 

1

2~~·~:~·. 11_ 

. Recautlación de :aen~~-:-MixquiailiuiLla. 4e .J~~ •. 
Hgo.-D.ereChos ·enterados, ~o ·2(> dé J.ll5-9~-=--~· 
bido; al?ril 3 de 1959.. , 

. 5-l!O'* 
JUzr!ADQ DE 'D'Dn~:o· ~·. :r.11;tcr'P.'A ""-TCT A· '· ,. 
~ .... ')"'· . ... • . , ·- E~u...L;I~ ,l.'!-~,q~~~ . ~ . . , ' ' 

A'JXYl'ONILCO EJ., GRAND~ l\I~. 
' ' 

··\ .. 

,' ' 

•' ' 

\. 

'. 

,. 
,. ' 

' '1 

'·'·' 

' ' 
1 

,• '. ,,. 
\! 

1· ,'1 : .. 

1 ', 1 

·', 
(.' 
·' ''.·) 
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100. ' P~ODIOO OFICIAL 

6-1052 -.~!!I' 
JUZG:Ali>O DE PRIMERA INSTANCIA· 1 

5-los5 
i\\:; 

Conv:::: :::::~::~~ RA • roz;:g:;;.:~:~~ i 
. FAEL GDNZALEZ, fin presentarse dentro de Jos cua- SRA. GENOVE:V A CORN~JO DE LliCONA.. . , '·.,1 

~";'!.i dJ¡8.;; ;:t:::' publicación este Edicto Periódico Don~~:=:. MA&TINEZ, d~dá Vía ~i 
. · Atoronileo e1 Grande,. Hg9., mayo. 2G de; 1m;;s.~ .. haría ~iv~l Disolu1ci~n Vínculo Matrimoni~l que-los uJl.~I 
El Secretar.i,o, .EUST0IJO -V:ILLARREaL BARRAN- . . Manaase correde tra~lado con copias, esta ~¡.~ 
CO.-Rúbr.ic.a. · · · efecto conteste demandia. ~esenta días, .apercibida ~JJ~f 

2-2 
Administración de Rentas.,_;Atotonilco el· Grande, 

Hgo.-Derech~s' enterados, enero 26 de 1959.--Recibi- · 
- do, abril' '3 de 1959. 

". 

'·5l1055 
JUZGAD(i} CONCILIADOR 
JUAREZ HIDALGO, HGO. . . ~ 

' . 

EDICTO 

veniel}temente no hacié~dolo.- Té1imino se concede<!a 
partir' última publicación presente. . . ·o . . ... /::.ffi 

. ·•4 

Copias traslado, su disposición, Secretaría es~;:j 
J uzgaoo · · · . / · .:::;; 

Publicarse Edi~t0s,. tres· v~es cons~utivas Pel'.Í~i 
dJco_ Oficial del Es'tapo y Sol" de I:Jida1Jgo". · "¡¡.¡ 

,.: Pachuca, HgÓ., agosto. 25 de .1958.-FJI' A6tüario-lt_ 
C. VlCTOR CRTJZ .QALINDO.-Rúbrica. r " 1 

• ' 1 ~i 
Administración de, Rentas.-Pachuca., .J:!go.~D~~ 

rechos enterados,_marzo 30 de. 1959.-Recibido,· ab~~ 

~en !t~~!=~sd~~cra~~~::i[:°i:~r. .· _s_d_e_i_-
9
_
5
_
9
·----

1 

---"""'"!"-----
5

-.;
1
_
06
_

6
_.:""'.:ii 

monial .adperpe~u~ para acredi~ dere.chos : de' pro-
piedad. por prescri;Pción poE!itiva. predio rústieo deno- · JU~GADO· SEGUNDO ·DE LO Civih 
J!lin&do Santa Qitarina, ubicad~ este M\inieipfo, medi- 1 

'· . PACHUCA,· HGOr. 
das. y cQ.lin~cia,s eonstan' efq>0dienté respectivo. · 

· :PU!bMquése poi" .dos1 veces consecutivas en-el Peri6-
díoo Oficial del Estado en cumplimiento d~· ley de sjete 
en siete días. . , 

SU:B'MGl€>· EFECTIVÓ., NO ·Rh~LECCION.~ 
Juáre,z~· Hidalgo~.Hga., a. '1·de febreno .de 1959.--EI-Juei 
ConeWa.dor, BENJTO PERUSQUIA. R ........ Rúbricai;' 

. . . a--2· 

:"\}'.i 
SR. ,MIGUEL A~ÓLA. ARREOL,t\.. )¡)fil 
Donde se. encúentre. >/i? 

.·: E.' n·1 cqr: o· . 
1 ' 
~ . . 

B'e.cautláeión de· Reritas.-Jl}árez Hidalgo;. ligo.­
. ;per~c.ho3, ~nterados¡ febreTo 7 de 1959.-:-1'"ecibido, abril 
3 de 1,9·59, · · 

: .· R.98.Á ~.VELJA. HERRERA.·~·. ARJ.m@IUA~··~~i' 
maneta Vfia. Or~inama.·eiyil ill>i~-0luciónr Víncu:l&::Ma.~~ 
monial q.ue.10s,11;lllle~ .. · . . , ,.; 

. M~d~ :Corl?eple" tra.aladÓ. 'Con. ca.pia.s,-';·~1'.a ~1 
.. efecto· ~c>nteste· . .d~d~ Sesenta .J1fu~, apercibido·~~fl~ 
venientemenete• no haei:endQlo¡ Termme•<se· cpnced~\%1 

_,,_~ ....... ----...._ ____ ..._....._...,..._ ....... ......,. _____ . ~a11iir ~ publica#ón·pveseJ:l.t!:l~ · ' · · ."·'.'k 

.JtJZGADO CONCILIA.ilolt 
· PACHVCA,.: HGO. 

Q..1064 C()pias .tr~sladq, ·su dispo~i<¡fün, Secretaría -~~< 
J~ga..do._ . . ··~'·. , . , .. , ·.· . . . ,,,:~~ 
· · Publicarse 1 .~dfotos, . tres · v~ces ~Qns~utiv~· -~\',fil 
r:iódici> Ofioiál: ·del- Estay.o·. y Renovacién. ·· . ·. ... . ~ · .x+t 

. ·. . . _ . ~J n l--<lT o.. . ~ . ,~ .· ~'~~fo~!1i~i:::~.-~ú:ii~~~·~E~· ~~~~. 
· . G.Jil.,; MiL<JNAS .. Ci~~meA; pr~llev~ diligeuc~, . · .... - ··· .•. · . · · · ·· .·· , · . . _ ;_ -,. · . ~1 

. P.ai·~ ~-~edi~; deiri!ch<r~:de ·pt_<;>pieq~:Y. pose~6i1~4e;•~ ·Adtriifii$t,,'aiefénr :d~ -~t;~ . ..,...,.p~c:huea., '. iJ;lgo~~,mt 
.¡'leqü~ii9.· ~r~!Q· ~~d<> ,~oii,;.et. ~ll¡~¡;,9 :1?. ~e-~~$ -~ali.~-. ... reeli~s-:,~itter~qs~ ~~ 80, :de 1:96.~'.~:RéeioRlek· '-'~.;,!·u~ 
·de (Candel~o ;&iv~s, por preser1,pc16_n, positiva.. D1m~n.. - · a ·d I959: . ·. · · · . · e • - • . . . . • • ·· , ; •. : •• :•.;;:J;tJ 
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',,··. ,;~-:¡¡¡¡¡¡: iiiiii¡¡iiiiiE¡;¡¡;;¡¡¡;m¡¡¡¡¡¡;¡¡;imiiiii-...imiiiiiii¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡iiiiiii~~pEBI~. ~· ·;@D~l~f;e~·-=·0~'11~ .. ~ -~~~H~~· .. ~-~~~~;;;¡ .. ;¡;¡-· ~li;ii;li"9·~3.~()l~ 

coli~<rim; postura . legal dos t.erceras ~ partés de 
$1,500.00 ub!cación bi~ mueble; Tiza:tuca, }Jgo, . 

Mándase publicar .presente; tr~ veces lugar ubi· 
c.rición d~ inniueJJ;}e, sitio de costumbre esta ciudad' y 
Periiódico Oficial! del:Estado y ~enovación. _ 

Pachu~, Hgo., 6 de abril de 1959 ........ El Actuario dél 
Juzgado lo .. Civil, VICTOR CRUZ .GAuNDO.-Rú-' 
briea. - · 

. -·~ 
. AdminiStración de,,, Rentas.-Pachuca, Hg0 . ...:..~ 

. .re~~s .enterados, a1bril T de 1959.-:Recibido, abril ; .ae 
195·9. 

,5.,.u42 
JUZGADO DÉ 'PRIMERA INS'l*ÁNCIA··--. 

.ACTQP.A:.N, HGO~ 

-E D 1 C T-0,. 

' . .;' 
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102 PERIODICO OFICIAL 

JUZGADO CONCILIADOR 
HUICHAPAN, HGÓ. 

. E DI C.T O. 

. 5-1151 

ALBkRTA MARTINEZ HERNANbÉZ promueve 
información adperpetu~m ·para declarársele propietaria 

· predio Los TrejO o Los Fresnos, sito J onacapa, este Mu 
llicipio, predio oculto a la acción· .fiscal· convócanse per 
sonas derecho oponerse. Publíquese una vez Periódico 

-. Oficial y Reinovación, Pachuca. 
H~ichapan; Hgo;~ a Z4 de·~_de 1959.-El Se­

cretario, J. JESUS STRINGHINI URIBE.-Rúbrica. 
. 1-1 

AdministraciÓIIl1 de Rentas.-Huichapan, Hgo . .:...... 
Dereéhos enterados, marzo 25 de 1959.-· R~cibido, abril 
11de1959. 

\ 
. JUZGADO CQNCILIADOR 

HUICHAPAN, HGO .. 

E DI c·T,o· 

5-1152 

JUZGADO DE PR,IMERA INS'tAN~ti:59' II 
HUICHAP 4N, HGO. :f\i,!. 

E D I C T O · ·- _. <>' ' 
' ::¡:1 · 

. EUSEBIO ALMARAZ ALVARA.pO, pramueve·'~ 
fo~ión adperpetuam sobre posesión y propied~ .:4.~ 
pr,Eidio rústico nombrado' Ladera ·del Cenito, ubic~º 
~u el poblado de Tenzhavi, de este Distrito Judicial~ 
padronado ·a nombre ·de Hilarlo · Ch~v~o. Lindero8'1i\{, 
colindante¡S constan expediente. . Convócase pe~o~ 
derecho oponerse. ·Publíquese este· Edicto, dos v~~ , 
Periódico Oficial Estado y Renovación, Pa.chuca. ::',I • 

- . . o ·,t'A: 
Huichapan; Hgo., 31' marzo de 1959.-EI Secte;.;:d 

río, IGNACIO BARCEN.A.-. Rúbrica. .\.\} 
~ ~;} 
t, .'/j?, • 

.Administración de Rentas:-Hwchapan, Hg<>.I [ 
De~echos enterados, abril 2 de 1959.-Recibido; ·$~.:~. 
11 dé' 1959. '. -1¡ 

5-1161 '."'!\ 
.)faY 

JUZGADO SEGUNDO.DE LO:CIVIL 'Iw 

PACHUCA, HGO. ·f[;::1. 

MARI.A D·E LOS 4NGELES S.AiINZ, promueve · J E D I C T O ,. :.:¡:,1 J 

inf erinación adpel"J)etuam para deelarárse[e propieta- . · ··" . 
rio predio COGID, sito San José Atlán, este. Municipio; MARIA. TOV AR CHA VEZ pramtl~ve informa~~~ ; 
predio em¡padronado nombre Tranquilino .Cervantes. adperpetuam para· se lei declare propietaria por pt~á · 
Convóeanse personas derecho oponerse. Publíquese cripción P_Ositiva de la casa. númer9_ dos calle Libe~ 

- una vez Periódico Oficial y Renovación Paehuca. 1 ae es.ta Ciudad, ·cuyas medidas y l'inde!l'os constan fr@ 

eret!.~~ff:ºs~:~=~~~59&;i:~- . e~::uese este Ediétp dos veces Periódico O~~ 

~· . ~· : 

· · . 1-1 y Renovación para· convocli.r ;personas teng~n opos1~:l'~ 
. Administración. de Rentas.-Rirlchapa?1,. Hgo.-. ' fundada. · , . . . . . . ' . a~ 

De:ieehos enterados, marzo 25 de 19.59.-Recibido, abril Pachuca Hgo., marzo 5 de 1959.-El Actuario "' 
· ll de 1959. . Ju~gado 20. avil, SERGIO BARRAGAN.-Rúbri~'.! 

JUZGADO DE LO CzyIL 
PACHUCA, HGO. 

REMATE 

. -

5-1197 . 

:'·.' _. 

•••• •. . 1 • '· . . • . . . • -~~ 

i: · 
1 ~~inistración de Rentas:-· J.?achu<m,. ~o.~,;~ 

. rechos. enterados, marzo 9 de Hf59.-Re~ibido, 3:~~;:¡ 
.11 de 1959. · · 

I 
JUzGADO CONqLIADOR 
SAN; SALVADOR, HGO. 

. . , 

"~' -'. ·,..' 
'· .-

·.·. -., .::: . 
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